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sesenta días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 300 pesetas, cuyo
inicio y forma de cumplimiento será determinado por el Tribunal sen-
tenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el
plazo de dos años desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

9604 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2001, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, sobre depósito de las
cuentas anuales de «Del Castillo & Mühlberger, Sociedad
Limitada».

En el expediente sobre depósito de las cuentas anuales de la sociedad
unipersonal «Del Castillo & Mühlberger, Sociedad Limitada».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Santander con fecha 18 de julio
de 2000 el depósito de los documentos contables correspondientes al ejer-
cicio 1999 de la sociedad unipersonal «Del Castillo & Mühlberger, Sociedad
Limitada», la titular del Registro Mercantil de dicha localidad acordó no
practicarlo haciendo constar en la carpeta que contiene las mencionadas
cuentas la palabra «EUROS».

II

La sociedad, representada por su Administradora única doña Margit
Georgia García del Castillo, interpuso recurso gubernativo contra la ante-
rior calificación alegando que el artículo 27 de la Ley 46/1998, de 17
de diciembre, sobre introducción del euro, trata las medidas en relación
con las obligaciones contables, estableciendo que los aspectos contables
derivados del paso a la moneda única se desarrollarán reglamentariamente.
Así, el Real Decreto 2814/1998, de 23 de diciembre, permite en su artículo
1.o que, durante el período transitorio, los sujetos contables opten por
expresar sus cuentas anuales, individuales y consolidadas, en euros o en
pesetas. De conformidad con ello, la empresa ha optado por su expresión
en pesetas.

III

La Registradora Mercantil de Santander, con fecha 15 de noviembre
de 2000, acordó mantener su calificación pues, aunque es cierto que duran-
te el período transitorio existe la posibilidad de presentar las cuentas
en euros o en pesetas, no se puede de ello deducir que todas las entidades
cuyas cuentas se refieren a los ejercicios que se cierren durante el período
transitorio puedan expresar las cuentas anuales en pesetas o euros. En
efecto, la Exposición de Motivos de la Ley 46/1998 explica que su finalidad
es fijar las reglas de redondeo de los importes monetarios resultantes
de las conversiones durante el período transitorio y, como es obvio, esta
conversión sólo puede tener lugar en las sociedades existentes con ante-
rioridad al 1 de enero de 1999 con un capital social fijado en pesetas.
Una de esas reglas de redondeo es la del artículo 27 que, como ya se
ha indicado, no es aplicable a las sociedades que, como la que nos ocupa,
han nacido en euros. Corrobora este criterio el propio artículo 27.3 cuando
dice una vez ejercitada la opción de expresar las cuentas en euros no
se puede volver a utilizar la unidad de cuenta peseta.

IV

Contra dicha resolución se alzó, en tiempo y forma, ante esta Dirección
General, la indicada representación de la sociedad unipersonal reiterando
las alegaciones vertidas en el previo recurso gubernativo que, en conse-
cuencia, se dan por reproducidas en la presente instancia sin necesidad
de repetición. Añade, no obstante, que del artículo 2.o del Real Decreto
2814/1998, de 23 de diciembre, se desprende que el campo de aplicación
de la normativa en relación con la introducción del euro abarca a todas
las empresas y, por tanto, también a las creadas durante el período tran-
sitorio, y, en segundo lugar, que de la normativa relativa a la introducción

del euro no se deduce en ningún punto que la expresión de la cifra del
capital social en euros implique inexorablemente que las cuentas anuales
tengan que expresarse también en euros.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, 218 a 222 de la Ley de Sociedades Anónimas, exposición de
motivos y artículo 27 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre intro-
ducción del euro, 365 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil
y 1 y 2 del Real Decreto 2814/1998, de 23 de diciembre.

Aun siendo cierto que este centro directivo comparte la tesis mantenida
por la Registradora Mercantil de Santander de que en puridad la Ley
de 17 de diciembre de 1998, sobre introducción del euro y, en consecuencia,
el Real Decreto de 23 de diciembre de 1998 sólo son aplicables a las socie-
dades constituidas en pesetas antes del 1 de enero de 1999, puesto que
pretende fijar el redondeo de los importes monetarios resultantes de las
conversiones, también lo es que en este caso se trata, en primer lugar,
de las primeras cuentas que la sociedad presenta a depósito después de
su constitución, es decir, no había expresado nunca sus cuentas en euros
y, fundamentalmente, de facilitar la fluidez del tráfico jurídico, evitando
la reiteración de trámites que no proporcionen garantías adicionales, siem-
pre que, evidentemente, no se lesione ningún interés legítimo. Es por ello
que debe convenirse en la improcedencia de elevar la discrepancia debatida
a la categoría de defecto obstativo del depósito de las cuentas presentadas.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto estimar el recurso
de alzada interpuesto revocando el acuerdo y la nota de la Registradora.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su cono-
cimiento y a fin de que proceda a su notificación a la sociedad interesada.

Madrid, 10 de abril de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Sra. Registradora Mercantil de Santander.

9605 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2001, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 73/01-A, interpuesto ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo número 7
de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 7
de Madrid, don Alejandro Cuadra García ha interpuesto el recurso con-
tencioso-administrativo número 73/01-A, contra Resolución de 23 de enero
de 2001, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales (turno restringido de concurso de méritos), convocadas por Reso-
lución de 23 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de
diciembre),

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 3 de mayo de 2001.—El Director general, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

9606 REAL DECRETO 494/2001, de 4 de mayo, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo al General Consejero Togado del Cuerpo Jurídico
Militar don Eugenio Sánchez Guzmán.

En consideración a lo solicitado por el General Consejero Togado del
Cuerpo Jurídico Militar don Eugenio Sánchez Guzmán, y de conformidad
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con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 19 de febrero de 2001, fecha en que cumplió las condiciones regla-
mentarias.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

9607 REAL DECRETO 495/2001, de 4 de mayo, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo al General de Brigada del Cuerpo General de
las Armas del Ejército de Tierra don José Antonio Castillero
Tejedor.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
General de las Armas del Ejército de Tierra don José Antonio Castillero
Tejedor, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 8 de septiembre de 2000, fecha en que cumplió las condiciones regla-
mentarias.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

9608 REAL DECRETO 496/2001, de 4 de mayo, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo al General de Brigada del Cuerpo General de
las Armas del Ejército de Tierra don Miguel Ángel Gómez
Gabas.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
General de las Armas del Ejército de Tierra don Miguel Ángel Gómez Gabas,
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 22 de diciembre de 2000, fecha en que cumplió las condiciones regla-
mentarias.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

9609 REAL DECRETO 497/2001, de 4 de mayo, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo al Contralmirante del Cuerpo General de la
Armada don José María Terán Elices.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cuerpo Gene-
ral de la Armada don José María Terán Elices, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 13 de octubre de 2000, fecha en que cumplió las condiciones regla-
mentarias.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

9610 REAL DECRETO 498/2001, de 4 de mayo, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo al Contralmirante del Cuerpo General de la
Armada don Simeón Francisco Cantó Antolí.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cuerpo Gene-
ral de la Armada don Simeón Francisco Cantó Antolí, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 29 de diciembre de 2000, fecha en que cumplió las condiciones regla-
mentarias.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

9611 REAL DECRETO 499/2001, de 4 de mayo, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo al Contralmirante del Cuerpo de Ingenieros de
la Armada don José Castro Luaces.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cuerpo de
Ingenieros de la Armada don José Castro Luaces, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 23 de junio de 2000, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

9612 REAL DECRETO 500/2001, de 4 de mayo, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo al Contralmirante del Cuerpo de Ingenieros de
la Armada don José Juan Sala Santa Ana.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cuerpo de
Ingenieros de la Armada don José Juan Sala Santa Ana, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 23 de junio de 2000, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE


